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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación …  

 

RESUELVE: 

Solicitar al Poder Ejecutivo que, en los términos del art. 100 inciso 11 de la 

Constitución Nacional, y a través de la Administración Nacional de la Seguridad 

Social (ANSeS), informe respecto a la modificación no autorizada de datos en la 

plataforma digital Mi ANSeS del ex presidente Mauricio Macri:  

 

a) Indique si los datos respecto al correo electrónico y teléfono del ex 

presidente Mauricio Macri (CUIL 20-13120469-9) que figuran en las 

capturas de pantalla de la plataforma “Mi ANSeS” que se acompañan 

como anexo al presente pedido de informes, coinciden con los que tiene 

registrado la ANSeS actualmente, o con los que ha tenido históricamente. 

b) Indique quién, cuándo (fecha y hora) y cómo realizó la incorporación y/o 

modificación de dichos datos, y si fue realizada desde la propia ANSeS o  

de manera externa 

c) En caso de haber sido realizada desde la ANSeS, indique desde qué 

computadora y qué funcionario o empleado cargó esos datos falsos e 

insultantes en el perfil de ANSeS. 

d) Indique el número de IP desde el cual se realizó el cambio de los datos 

mencionados, y el nombre, número de documento, y legajo, de la persona 

que tiene asignado dicho IP, así como el área a la que pertenece, y 

cualquier otro dato que permita identificar al responsable. 

e) Indique en qué lugar se encontraba el dispositivo correspondiente a ese 

IP, al momento del cambio de los datos referido, y en qué lugar se 

encuentra actualmente. 
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f) Indique si quien realizó dichas modificaciones accedió a otras bases y/o 

datos del ex presidente, y en caso afirmativo, cuáles (informando el tipo 

de dato, no el dato en sí). 

g) Indique si la incorporación y/o modificación de los datos referida fue o 

debió ser controlada y/o supervisada por algún agente y/o funcionario, y 

en caso afirmativo, quién o quiénes. 

h) Informe si ya se han tomado medidas para averiguar el origen de la carga 

de datos mencionada, su corrección y subsanación, y en caso afirmativo, 

cuáles. 

 

FIRMANTES: 

EL SUKARIA, Soher 

RUARTE, Adriana Noemí 

RITONDO, Cristian Adrián 

MEDINA, Martín Nicolás 

CÁCERES, Adriana 

SCHLERETH, David Pablo 

FREGONESE, Alicia 

REZINOVSKY, Dina 

GARCÍA, Alejandro 

JOURY, María de las Mercedes 

IGLESIAS, Fernando Adolfo 

GRANDE, Martín 

BERISSO, Hernán 

FERNÁNDEZ LANGAN, Ezequiel 

POLLEDO, Carmen 
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ANEXO:
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FUNDAMENTOS: 

Sr. Presidente: 

Hemos tomado conocimiento de una situación de gravedad 

vinculada a la protección de los datos personales del ANSeS, y que destaca 

aún más teniendo en cuenta que los datos involucrados corresponden a la 

persona de un expresidente. 

Al ingresar a la plataforma digital “Mi ANSeS”, se pudo 

verificar que el teléfono y el correo electrónico que se había cargado en el 

sistema al tramitar la jubilación, fueron modificados cargando el teléfono 11 

50508010 y el correo electrónico MMLPQTP@hotmail.com.  

Más allá de la intención insultante de la modificación de 

datos, existe también una brecha de seguridad, ya que el correo está 

vinculado a la cuenta de MI ANSeS y a la clave de la seguridad social. Como 

expresa la página de ANSeS, “Mi ANSES es una plataforma digital de ANSES 

que permite realizar diferentes trámites y consultas personales sin necesidad 

de ir a una oficina. Se ingresa con Clave de la Seguridad Social, que se puede 

obtener totalmente en línea”. Una vulneración de estos datos, da acceso a 

quien tenga esa cuenta de correo a  obtener información sobre el ex 

presidente, que se encuentre en ANSES. 

Es más, desde que se pudo verificar esta situación, la clave 

ha sido bloqueada, no pudiendo ingresar con la clave que se tenía. 

Se trata de una violación a la ley 25.326 que obliga a 

mantener la integridad de los datos personales tanto a las bases de datos 

públicas o privadas. 

Asimismo puede constituir un delito según lo establece la ley 

26.388 de delitos informáticos (art. 153 bis del código penal), que establece 

“Será reprimido con prisión de quince (15) días a seis (6) meses, si no 

resultare un delito más severamente penado, el que a sabiendas accediere 
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por cualquier medio, sin la debida autorización o excediendo la que posea, a 

un sistema o dato informático de acceso restringido. La pena será de un (1) 

mes a un (1) año de prisión cuando el acceso fuese en perjuicio de un sistema 

o dato informático de un organismo público estatal o de un proveedor de 

servicios públicos o de servicios financieros.” 

También en el caso de que haya sido efectuada por un 

empleado o funcionario de ANSeS, es una violación del Código de Ética de 

dicho ente, que establece “Queda prohibido a los funcionarios: a) Acceder a 

la información que la ANSES recopile o genere, salvo que su cargo o función 

lo requiera. b) Ingresar información falsa en los sistemas informáticos, así 

como manipular, ocultar, excluir datos correctos o realizar cualquier otra 

acción que afecte la integridad de dichos sistemas” 

Por lo expuesto, es que solicito a mis pares la aprobación de 

este proyecto. 

 

 

FIRMANTES: 

EL SUKARIA, Soher 

RUARTE, Adriana Noemí 

RITONDO, Cristian Adrián 

MEDINA, Martín Nicolás 

CÁCERES, Adriana 

SCHLERETH, David Pablo 

FREGONESE, Alicia 

REZINOVSKY, Dina 

GARCÍA, Alejandro 

JOURY, María de las Mercedes 

IGLESIAS, Fernando Adolfo 
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GRANDE, Martín 

BERISSO, Hernán 

FERNÁNDEZ LANGAN, Ezequiel 

POLLEDO, Carmen 

 


